
ño XXXI.—Núm. 491 Domingo 7 de Mayo de 1893. 
Tomo I.—Pá' 

Serán snscrltores forzosos á l a Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectiyas 

provinc ias . 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, p u b ü c a d a s en la Gaceta de Manila, por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de SO d 3 Febrero de i86í.) 

¡ECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Manila, l.o de Mayo de 1893. 
irados, por Real Decreto de 11 de Marzo de 
creando una Escuela Normal Superior de Maes-
en esta Capital, los art.s 16 y 27 del Re

pto de 20 de Diciembre de 1863 y el 8 .0 del 
írior Decreto de 9 de Setiembre de 1874 por 

i facultaba á una Junta especial para exa-
i las jóvenes aspirantes al título de Maestra 
¡trucción primaria y á esta Dirección para ex-
a sus correspondientes títulos, 
isiderando, que el Reg-lamento hoy vigente 
i tres cursos para obtener el título de Maes-
llemental, y cuatro para el de Maestra Superior. 

1, lasideraado, que las jóvenes que tienen hechos 
esludios libres y aspiraban & obtener su título 
laestra de Instrucción primaria; conforme lo ve-
faaciendo hasta aquí, se consideran perjudica
ra tener que sujetarse á cursar académicamente 
jpaturas comprendidas en los tres años que 

;ae sel art. 2.o del nuevo Reglamento -nar* ontar 
Ga 

toril 

epüjiie 
s í 
!Dt( 

1UU He iuc ica i i ia . U J i c u i t . i i i ' " ! » 
isiderando, que desde que empieze á funcionar 
¡uela Superior de Maestras en l.o de Julio próximo, 
«dea expedirse títulos siguiendo los cursos aca-

reglamentarios, hasta que verificados los exá-
4 3.er año, correspondiente á Abril del 96, 
a k los ejercicios de reválida. 

' " j que dado el número de Escuelas va--
« „ <Mim n^TÍcii-n r \ n r " i n n KTM i»! £1 £3 

raai 
osel 

y el poco personal que existe para cubrirlas, 
sufrir la instrucción con no expedirse títulos 

aeatras en estos dos años, 
aando en cuenta la moción presentada por la 
torada la Escuela Normal, y lo informado por 

s'f KCÍÓÜ de Fomento de este Centro Directivo, 
acij 10 de las facultades que me competen como 
^ Superior del ramo. Vengo en Decretar lo si
da e: 

l.o Las jóvenes que tengan hechos es-
'iibres y quieran revalidarlos para optar al tí-

^ Maestra Elemental, habrán de sujetarse á 
;̂ i6n de las asignaturas correspondientes á di-

íaé|No, ante el Tribunal que la Directora de 
< -ela Normal designe y con sujeción á los pro-» 

b de dicho Centro docente. 
•̂0 Estos exámenes libres, se conceden tan 

.^ los dos primeros años en que la Escuela 
Rfi ^ á funcionar, y se verificarán en los meses 

Dri' cada año. 
•3-o Para disfrutar de los beneficios que se 

¿i! por los dos artículos anteriores, presenta-
118 interesadas sus instancias en la Secretaría 
fc-scue a Normal, abonando los derechos que 
0lidan y qUe ge señalan en el Reglamento 

ü ' r se rige dicho Establecimiento. 
' .'í•0 Estas disposiciones no tendrán ningún 
Osl,ê cto, una vez terminados los cursos aca-
,b ^9 la Escuela Normal, correspondiente á ios 

^uese y publ'quese.—A. Avilés. 
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GOBIERNO MILITAR. 

a, el ^ vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 
V i a dndaate ^ Artillería, D. Emilio Moreno. 

> otro de id., D. Enrique Villamor.—Hos

pital y provisiones, Artillería, l.er Capitán.-Recono-
cimiento de zacate y vigilancia montada, Artillería.— 
núm0 72 e^mos, nóm- 72.--Música en la Luneta, 

De órden de S. E . - E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Marina 
COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 

Y ESCUADRA. DE FILIPINAS. 
Estado Mayor. 

Neg-ociado 2.o 

De órden de S. E . I . el Comandante General de 
este Apostadero y Escuadra, se, publica en la Ga* 
ceta de Manila para geneial conocimiento la siguiente 
nota explicativa de unos bajos encontrados por el oa-
flouero «Callao» al O. ele ¡a ^ada da Oí-lísiarhc to-

Nota explicativa de referencia. 
Noticia del reconocimiento, sondeo y situación de 

tres bajos al O. de la rada de Culasian (costa S. O. de 
la Paragua).—El 18 de Marzo de 1893, navegando 
con el cañonero «Callao» de mi mando, de Simagup 
á Culasian, siguiendo la derrota acostumbrad»; y como 
á las 10 a, m, hallándome E . - O . (v) con la colina 
de Sidang-dang, y á unas 7 millas largas de ella, 
cerré la rueda á estribor hasta quedar proa á la ci
tada colina para abordar el tenedero de la rada, como 
es práctico hacerlo al estar en ese paralelo. De pronto, 
y como al haber recorrido unas 3 millas largas en 
esa dirección, crucé por el veril foráneo S. de un bajo 
al parecer de bastante hondura y reducido diámetro, 
y á continuación otro de, poco mas ó menos, el mismo 
braceaje y mayor extensión; y por el último, vi desde 
el puente un tercero, muy reducido, desviado de mi 
derrota y que por lo tanto no fué cruzado.—Deci
dido á reconocer el de en medio de los tres, por ser el 
mayor en extensión y menor en braceaje, y situarlo 
y sondarlo, para referir á él los otros dos; ese mismo 
dia al abandonar la rada de referencia para dirigirme 
á Malanut, y efectuarlo con proa O. del mundo, caí 
como es consiguiente otra vez sobre dicho brjo _ del 
medio. Con poca velocidad y picando sondas sucesivas 
acudí & su centro ó parte más somera, y sobre ella 
á buque parado, y en paraje donde me cantaban los 
escandallos 7 metros ten medio marea) tomé las si
guientes marcaciones verdaderas; la punta Sicot ó 
jeiwis.—N. 75' E . ; la colina de Sidang-dang 88° E . ; 
el cabo "Washington.—S. 40° E . la isla Lita-lita.— 
S. 24° O.; y el monte Pagoda.—S. 14° E . ; líneas de 
demora que próximamente vienen á contarse en un 
punto, que dada la imperfección de los medios que 
posee este buque para esos trabajos, puede aceptarse 
como situación aproximada del bajo. Acto seguido y 
casi deslizándome por las aguas del bajo, practiqué 
desde á bordo el sondeo y exámen del mismo, con 
este resultado, desde 7 metros mínimo, cojido en su 
parte central ó somera, las sondas van creciendo en 
todo su rededor, picándole alternativamente 8 y 9 me
tros, hasta 10, 11 y 12 que tiene en sus cantiles. 
Su forma es casi circular siendo de 1 milla poco más 
ó menos el diámetro de su figura. Es de piedra coa 
soluciones de continuidad de arena, y como en casi 
todos los de la contra-costa abundan en este, grandes 
masas de piedra, por lo que apesar de su holgado 
braceaje, debe procurarse, sino se quiere distanciarlo, 
verilearlo y no cruzarlo por en medio, máximo si hay 

marejaaa. Los prac icos no tenían noticia de este baio 
C ^ ^ n T - T " •Qt;0 es casi ^^itable, si se entra en 
Lulasian, bajo las indicaciones expresadas; y el no haber 
sido visto hasta ahora ni aun por los mismos p r á c t S ! 
Í « f ¿ T i 7 - áíIUe lo sJd^ás buques, hacen por la . i n w f r ' P0C0.desP«es de rebasar el paralelo 
i t l H Washington sin esperar al corte del de la co^ ,«1 v I. î̂ ?-' uCOrno ^ esta vez 10 ^ efectuado, y con esto dicho queda, el modo de evitar 
a^ O ^ T 1 1 . r 0 - 61 .í?ismo Paralelo de este bajo' 
al O. de él y á 1 milla escasa, distinguí, otro d¿ 
tan reducido diámetro, que quizas no llegue á 200 
metros, y aunque no lo sondé, por falta material 
de tiempo por su aspecto deduje, que seria ó del 
mismo ó tal vez mayor braceaje que el anterior, pues 
asi parece acusarlo verosímilmente el color de sus 
aguas; y por último, otro exactamente igual, al na-
recsr, de extensión y braceaje, existe al S. 85.° O 
(v) de la punta Sicot, y como á una milla escasa del 
primero de los descritos. Este como el au^rior tam-
poco lo sondé por idénticas causas y no notar e-— 
ia_ inspección n .v de M hice desde el PU^ " ' ^ 
vertirse la existencia del más occideníai de los tres, 
segundo de los descritos, se le deja bastante á ba
bor, es casi seguro se pase franco de los otros dos. 
—Abordo del cañonero «Callao» en Puerto Princesa 
á 25 de Marzo de 1893.—Ubaldo Brechtel. 

Manila, 4 de Mayo de 1893.—El Jefe de Estado 
Mayor I . , José Jiménez. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 

Vice Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad se saca nuevamente á pública subasta por su 
remate en el mejor postor, la contrata del arriendo 
del juego de gallos del 2.o grupo del radio munici
pal que comprende los arrabales de Quiapo, S. Miguel 
y Sampaloc, con entera sujeción al pliego de con
diciones y anuncio publicados en la Gaceta oficial 
de los dias 12 y 24 de Marzo del año último, con 
la baja del 5 pg del tipo anterior ó sea el de la 
cantidad de pfs. 32.065<31 2(8 en el trienio ó 
pfs. 10.688t43 6i8 anual. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 15 del mes actual á las diez 
de su mañana. ^ 

Manila, 4 de Mayo de 1893.—Bernardino Marzano. 

TESORERIA G E N E R A L DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

E n los dias 8, 9 y 10 del presente mes, estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en 
la Península que perciben sus haberes por esta Te
sorería, debiendo advertirles que después de la ex. 
presada fecha 10, no se kará pago alguno a dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejaron de 
percibir, en la nómina que se formará al efecto en 
el mes próximo. . . 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte-

reSManiÍa) 6 de Mayo de 1893.—José Arizcun. :2 



2206 7 de Mayo de 189S. Gaceta de Manila.—Núm. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PEINC1PAI. DE MANILA. 

Los chinos que á continuación se expresan se 
presentar&n en el Negociado de comprobación é in-
Testiffación de la contribución industrial de esta ue-
pendeucia, en el término de diez dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial 
de esta Capital. 

Chino Y u Yngco. 
» Y u Juacgco. 
» Vy Sueeo. 
» Go Tiaco. 
» Y u Jutco. 
^ Vy Congrco. 
» Yu Chuco. 
» Tan Cuaco. 
» Sy Tapco. 
» Chua Luyco. 

Manila, 2 de Mayo de 1893 . -G. Robledo. 3 

COMANDANCIA MILITAR D E MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

E l Sr. Cónsul de España en Liberpool, en carta 
oficial núm. 66 de 14 de Marzo último manifiesta á 
esta De endencia que según parte del Capitán del 
vapor «Ernesto,» fllleció en alta mar el marinero de 
IuPdotación Carlos Niceta, natural de Manila, el cual 
deió á su fallecimiento una cantidad respectiva á ha
beres devengados por lo cual se anuncia para conocí. 
mTento de los herederos, quienes podran presentarse 
S esta Capitanía de Puerto en horas hábiles de ofi-
c L con los documentos justificativos que acrediten 
w personalidad y parentesco al mencionado individuo. 

Manila, 5 de Majo de 1893-Joaquín Micó. 

L A E L E C T R I C I S T A . 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

MUnee de * L a Electricista» en 30 de Abril de 1893. 

A C T I V O . 

Inmuebles 
Material . 
Mobiliario 
Gastos de Instalación 
Gastos Generales . 
v a i Í V J O u c u u u i o o 

Caja 
P A S I V O . 

Capital 

Pesos . 

15.930 
76.146 

174 
56.005 

1.049 

37.571 

C é n t s 

65 
53 
51 
90 
4o 

60 
500.000 

500.000 
500,000 

Manila, 4 de Mayo de 1893.—Por «La Electri
cista».—El Administrador, B. Martí. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
DENUNCIAS DE TERSENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo S. Simón. 

Don Jacinto Aguila, solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Bambang,» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; compren-
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cuarenta hectáreas, según expresa el interesado 
©n su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general. 
^. Cerón. 5 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te-
rrenos en el sitio «Panlabuyo,» cuyos límites son: 
al Norte, Este; Sur y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cuarenta hectáreas, según expresa el rntero-
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general 
S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bunot,* cuyos límites son: al Norte 
Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de nueve hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 do Enero de 1889, se anuncia 

al público para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge-

geral., S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Matucal,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de ocho hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
n e i t para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. t . 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo S. Luis. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Telegan,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de cuarenta hectáreas, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio de sapang «Bartolomé,» cuyos lí
mites son: al Norte, Este, Sur y Oes-e, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de cuarenta y una hectáreas, se
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo Apalit. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pandapug,* cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; 
. A : — A ~ «ti/Acta l í m i e s j m a _&iiDerficie 
interesado en su instancia. " 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al púdico para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector g e 
neral, S. Cerón. 1 6 

Provincia de Calamianes. Pueblo Culion. 

Don Claudio Sandoval Rodríguez solicita la adqui-
sicion de terrenos en el sitio «Laguio,> cuyos 
límites son: al Norte, y Este, con cogonal; al Sur, 
bosque; y al Este, montes; comprendiendo entre 
dichos limites una superficie aproximada de diez hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 2(5 de Enero de 1839, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge. 
neral, S. Cerón. r ' & 

Provincia de Tarlac, Pueblo de Tarlac. 

Don Alfonso Ramos Manalo solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Malatong,» del barrio de 
«libag,» cuyos limites son: al Norte, la montaña 
Samberga y el sitio Tutulari; al Este, camino anti
guo que dirige á Sta. Ignacia; al Sur, el mismo ca
mino y el que dirige al sitio Cam&nchiles; y a! Oeste 
el sitio Jibangaran; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de cuarenta hectá
reas, según expresa el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reo-la
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se amiü-
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

ralMas.ÍlaCerond.e ^ ^ I893'=EI InSpeCt0r .Sene-

Provinciajie^N/ Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

n « ? ^ n Rrig,io Lora solicita la adquüidTón de dos 
t T W r f n v qUe radÍCa eü los Slti0s ^ a u d 
ti hamo y Nagpandayan,» cuyos límites son: la 1 a 
al Norte, terrenos de Guillerraa Villamar y Mariano 
Domingo; al Este, el de Estanislao de la Cruz; al Sur-
senda que dirige á sitio de Suioc y al Oeste, el dé 

Aniceto Valeroso; y la 2.a al Norte, estero ̂  
yan, al Este, terrenos denunciados deFaustiu" 
al Sur, el de Faustino Aquino, y al Oeste, e| 
ceto Valeroso; ignorándose la extensidn ^ 

/ - » r>a ÍD" rmp A1 i n t A r f i S f l í l n fin R l l í n o t „ ^ por no consignar el interesado en su instaiL 
Lo que en cumplimiento al art. 4 o del w 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
público para los efectos que en el mismo ie 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector 
S. Cerón. 

Provincia de Cebú. 

Don Gregorio Ogario solicita la adquisicij;,. 
rreno en el Monte «Liboo,* cuyos límite; 
Norte, terrenos de Gabino Ogario y Mar 
frente; al Este, el de Indacio Nimiaga; d * 
©este, terrenos del Estado; comprendiendo] 
chos límites una superficie aproximada dec¡] 
ñones, según expresa el interesado en su; . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o delR 
para ventas de 26 de Enero de 1889, s e & l 
público para los efectos que en el mismo se J.W 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspectotlie Í 
S. Cerón. W 

k m 

Provincia de llocos Sur. Puebk í^l 

Don Lino Abaya solicita la adquisición l̂3? 
en el sitio «Ataat,» cuyos límites son: al 
Pauican, al Este, terrenos que se cultivan i 
fieles Ngiyudan, Oanquit, Sanget, Taba 
Tainan y Senubad, al Sur, un nuevo caij i ' 
pasar á la Rancharía de Ampayao, y a. 
rrenos de Alipio Alibang, Norberto Biña:F15 
Danioan, A.ntero Abaya, Benito GaerlanJr 
nez, Casimira Abaya y Te'esfora Gray; cora;! 5 
entre dichos límites una superficie aproxiu 
nientos cincuenta y tres mil ochochatos 1 ^ 
drados, según expresa el interesado en si ^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del' 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
público para los efectos que en el mismo m 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspectó^ 
S. Cerón. t̂ j 
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^CBETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

i j f t 16 de Junio próximo venidero á las diez em 
n' de Ia niañana, se subastarán ante la Junta de 

a ^ a A'i110116̂ 1̂3 ê es*a Capital, que se constituirá 
1 âlon de actos públicos del edificio llamado an-

aduana, la venta de un terreno baldío situado 
*ii ^ jurisdicción del pueblo de Cabancalan, (Ne-

lSs6i i5. occidental), bajo el tipo en progresión ascen-
[toti $ de pfs. 352í00, y con entera y extricta suje-

al plie&0 í̂ e condiciones que á continuación se 
1 F oa 

$ jjora para la subasta de que se trata, se regirá 
^ ja que marque el relój que existe en el Salón de 

"L nüblicos. 
M a n i l a , 4 de Mayo de 1893.—Abraham G." García. 

% , ^ de condiciones para la venta en pública subasta 
f UQ terreno baldío situado en la jurisdicción del 
,eblo de Gibaucalan, provincia de Negros Occidental 

¡enuociado por los Sres. Inchausti y Compañía. 
La Hacienda enagena en pública subasta un 

. íno baldío realengo en el sitio denominado Salong, 
. ¡0 del mismo nombre, jurisdicción del pueblo de 

sej ¡J.anCalan, de cabida de 176 hectáreas, cuyos lími-
se i son: al Norte, con el arroyo Manumbala, terrenos 

t{aymundo Cobra y del Estado; al Este, con dicho 
lyo Manumbala y terrenos del Estado; al Sur, con 

' oyó sia nombre y terrenos del Estado; y al Oeste 
0 terreno de Sabas Garlando; terrenos del Estado 
la sapa Silong. 
2» La enagenación se llevará á cabo bajo el tipo en 

. ¡«¿resion ascendente de 352 pesos. 
| j0« La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 

ilnionedas de esta Capital y del Gobierno P. M. de 
ani Lprovincia de Negros Occidental, en el mismo día y 

i que se anunciará en la «Gaceta de Manila.» 
Ji 4.' Constituida la Junta en el sitio y hora que se-

I BD l03 correspondientes anuncios dará principio el acto 
¡ela subasta y no se admitirá explicación ni observación 

1 Bttna interrumpa, dándose el plazo de diez 
^! putos á los licitadores para la presentación de su pliego. 
p?111!1' 5,' Las proposiciones serán por escrito, con entera 

jjeción al modelo inserto á continuación y se redac-
en papel del sello 10.° expresándose en número y 

,1a cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 
|el I 6.' Será requisito indispensable para tomar parte en la 

ración haber consignado en la Caja general de Depósitos 
. ' óea la Administración de Hacienda déla provincia de 

J ferros, la cantidad de pfs. 17'60 que importa el 5 p § 
aproximadamente, del valor en que ha sido tasado el 
lerreoo que se subasta, A.I mismo tiempo que la proposi
ción pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan-
ilapara la licitación y de fianza para responder del cum-
jrtioiiento del contrato, en cuyo concepto no se devol-
Teríi esta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
leita la carta de pago al denunciador del terreno en 
flingun caso puesto que deberá quedar unida al espe
dente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 
7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 

pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
íédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu-
jos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
1& citada Junta. 
8. ' Una vez presentados los pliegos no podrán re-

lirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
íujetos al resultado del escrutinio. 

9.1 Trascurrido los diez minutos señalados para la 
acepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
^ ios mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
torteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
je procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
* nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
7 trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
^ el caso de que los licitadores de que trata el pá-
ŝfo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 

86 adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
Q̂cuentre señalado con el número ordinal más bajo, 

^ resultase la misma igualdad entre las proposicio-
ĵ s presentadas en esta Capital y la provincia de Negros 
yccideutal. la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
•toata de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti-
ClPacion. E l licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
JPoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
Anuncian su derecho. 
. ll- E l actuario levantará la correspondiente acta de 

subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
í̂ 1 estado, unida al expediente de su razón, se ele-
&1* á la Intendencia general de Hacienda para que 
Pruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 

J0 tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
íf^iva el mejor postor. 

.12- Designado este por la Intendencia general se 
Y¿ fi 1 ê  exPe(llente al Centro de Impuestos y Rentas 

fiu de que sea notificado al denunciador, de la mejor 
te A ̂ or ŝ  ̂ e c01̂ *11!61,6 hacer uso del derecho de tan-
áuÁ sea el (lue se 1° adjudique el terreno por la canti-
Ha(t ofrecida. 

13 La notificación al denunciador se hará por la 
Administración Central de Impuestos y Rentas ó por 
la subalterna de Negros Occidental, según el punto que 
haya el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espresar en la proposición 
que presente á la Junta de Almonedas la residencia 
del mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta capital ó en la provincia espresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho días des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho días á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó subalterna de Ne
gros Occidental, según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su im
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; en 
cinco cuando lo esta entre 1.001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. E l adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plazo, con más los derechos 
legales de media annata y Real confirmación, den
tro del término de treinta días contados desde el si
guiente al en que se le notifique el decreto de adjudi
cación por la Intendencia general de Hacienda. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta días, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del pri
mer plazo ó anualiiad, firmará y entregará en la Te
sorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés cuan
tos sean los plazos, que queden en descubierto. 

21. E l comprador que dejare transcurrir quince días 
sin retirar el pigaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
tesoro. 

22. E l comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantidad en que le haya sido 
adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p 3 . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor dei terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el Ad
ministrador Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades ó por el de la Subalterna á donde hubiere te
nido lugar la subasta, según el adjudicatario tenga 
por conveniente, 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
por la Administración Central de Impuestos. Reatas y 
Propiedades se expida una certificación haciendo cons
tar que el comprador tiene satisfecho su importe al 
Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se eatablen 
se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el en
tender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera, E l error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será .. el de 5 pg de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § , 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la com
posición de la parte sobrante, por el precio de tasa
ción que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará á su
basta, con obligac ón por parte del rematante de in
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado por 
cada parte, y por. un tercero, designado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Guando el error de 
la medición exceda de 15 p § , se instruirá espediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 27 de Abril de 1893.—El Administrador 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedades-. J . Montero 
y Vidal—Es copia. Montero. 

MOD3LO DB PE0P08I0I0N. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N., vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción . . . . . de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . la cantidad de . . . . 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

E l dia 16 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un terreno baldío situado en 
la jurisdicción del pueblo de llagan, provincia de la 
(Isabela de Luzon), bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 442'32 3(, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se espresa. 

La ñora para la subasta de que se trata, se regirá 
§oi la que marque el relój que existe en el Salón 

e actos públicos. 
Manila, 4 de Mayo de 1893.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
del pueblo de llagan, provincia de Isabela de Luzon, 
denunciado por D. Potenciano Glaraval. 
1> La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado de Ajila-
tan, barrio Maluno, jurisdicción del pueblo de llagan, 
de cabida de 110 hectárea5», 58 áreas y 12 centiáreas, 
cuyos límites son: al Norte, terrenos de colonia agrí
cola Maluno, al Este, terrenos baldíos realengos que 
separan este de la colonia agrícola San Antonio; al 
Sur, los mismos terrenos y el rio Pinacanauan; y al 
Oeste, terrenos de la colonia agrícola Maluno, 

2 . " La enagenación se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 442 pesos, 32 céntimos y 3 
octavos, 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civil de la 
provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora 
que se anunciará en la «Gaceta de Manila». 

4. ' Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación al
guna que la interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera su 
jecion al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello lO.*, expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la Administración de Hacienda de la pro
vincia de Isabela de Luzon, la cantidad de pfs. 22*12 
que importa el 5 p § aproximadamente, del valor en que 
ha sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga entregará cada licitador esta carta de 
pago que servirá de garantía para la licitación y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudica
tario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en ningún caso, 
puesto que deberá quedar unida al expediente, ínterin 
no trascurra el término para ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie el mismo 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles 6 extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliego? 
numerará correlativamente el Secretario de la citads. 
Junta. 

8.' Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aber
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones igualee 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismae; 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela de Luzon, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. E l licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho, 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En ta] 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará á Is 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Impuestos y Renta? 
y á fin de que sea notificado al denunciador, de la mejor 
oferta por si le conviniere hacer uso del derecho dt 
tanteo ó sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. 
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13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración Central de Impuestos y Rentas ó por la 
subalterna de Isabela de Luzon, según el punto que haya 
el mismo determinado, á cuyo fin será obligación precisa 
del denunciador el espresar en la proposición que pre
sente á, la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en esta 
Capital ó en la provincia espresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.4 será el de ocho dias des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se 
dará un recibo por la Central ó Subalterna de Isabela 
de Luzon, según se presente en uno ü otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
d é l a subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su 
importe estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; 
en cinco cuando lo esta entre 1.001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. E l adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plazo, con más los derechos le
gales de media annata y Real confirmación dentro del 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al en 
que se le notifique el decreto de adjudicación por la 
Intendencia general de Hacienda. 

19. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentára 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejara sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y entregará en la 
Tesorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés 
cuantos sean los plazos, que queden en descubierto. 

21. E l comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantidad en que le haya sido 
adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de compra-venta por el 
Administrador Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades ó por el de la subalternad donde hubiere te-
aido lugar la subasta, según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á 
•a. Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta 
que por la Administración Central de Impuestos, Ren
cas y Propiedades se expida una certificación haciendo 
constar que el comprador tiene satisfecho su importe 
al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose-
ion, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 

resolverán siempre por la vía gubernativa. 
Segund». Las diligencias necesarias para obtenerla 

josesion de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten-
íer en el exámen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. E l error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § 
•il mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la 
composición de ia parte sobrante, por el precio de ta-
-acion que corresponda, considerada como baldía; pero 
i el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará á su

basta, con obligación por parte del rematante de in-
lexnnizar ai poseedor el importe de las mejoras si las 
subiere, apreciándose estas por un perito nombrado por 
.-.ada parte, y por un tercero, designado por la Admi
nistración, en caso de discordia. Cuando el error de la 
medición exceda de 15 p § , se instruirá expediente, 
oara exijir á los funcionarios facultativos que la hu-
oiesen ( jecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de ic
ios ios derechos del expediente hasta la toma de 
.josesion. 

Manila, 27 de Abril de 1893.—El Administrador 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedades, J , Montero y 
Vidal.—Es copia. Montero. 

MODELO DE PROPOSICION 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N, N., vecino de ...... que habita calle de 

»frece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de Ja jurisdicción . . . 
- . • . . de la provincia de en la can

tidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de la cantidad 
de exigida en la condición 6.a del referido 
pliego. 

INSPECCION G E N E R A L D E OBRAS PUBLICA. 
E l Excmo. Sr. D. Jacobo Zobel de Zangroniz, ve

cino de esta Capital en nombre y representación de 
la Comoañía de los Tranvías de Filipinas, concesio
naria de la línea de tranvía á vapor de Tondo á 
Malabon, solicita autorización para construir y ex
plotar un ramal de prolongación desde la plaza de 
la Iglesia parroquial en que actualmente dá fin por 
toda la calle Real hasta la plaza de la antigua Fá
brica de tabacos, donde se situará la estación de tér
mino, en terreno de dominio público, con sujeción 
y arreglo al proyecto y á las condiciones de conce-
ción que ha propuesto el peticionario y que se ha
llará de manifiesto en la Inspección general de Obras 
públicas, calle de Magallanes núm. 44 de la pobla-
sión murada, durante un plazo de quince dias á con
tar desde la fecha de la inserción en la Gaceta del 
presente anuncio, para general conocimiento y para 
que puedan presentarse en dicha Inspección general 
las observaciones que contra el trazado y circuns
tancias de la vía ó contra las condiciones de la con
cesión solicitada pudieran suscitarse. 

Manila, 21 de Abril de 1893.—El Inspector ge
neral, Casto Glano. .5 
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Edictos. 
D o n A b d o n V i c e n t e G o n z á l e z , Juuz de 1.a iastaur , 

p iedad del d i s t r i t o de Q u i a p o . 11 i 
Por e l p resen te c i t o , H a m o y emplazo a l procesart 

n o m b r a d o A n g e l , n a l u r a l de A b u a r de l a p rov inc ia 3° 
h i j o de J u l i á n y de R a y m u n d a B a l u y o t , para qae 5e 
t é r m i n o de 30 d i^s , contados desde l a p u b l i c a c i ó n de M 
e n l a cGaceta of ic ia l ,» se presente e n este Juzgado • 
c á r c e l p u b l i c a de esta p r o v i n c i a á fin de contestar i ^ 
que c o n t r a e l m i s m o r e s u l t a n de l a causa n ú m . 5^ 
c i b i d o que de no hacerlo d e n t r o de d i c h o té rmino • 
t a n c i a r a l a causa en su ausencia y r e b e l d í a , pa rán^ 
pe r ju i c ios que e n derecho h u b i e r e lug-ar. 

Dado e n Quiapo á 5 de Mavo de 1893.—Abdon V r 
—Por m a n d a d o de su S r í a . , P l á c i d o d e l B a r r i o . i 

P o r e l presente c i t o , l l a m o y emplazo a l testigo 
n o m b r a d o Bas i l i o , e s c a d ó r , vec ino en Marzo de \ ^ 
b a r r i o de So ledad de l a r r aba l de T o n d o . pa ra que 
t é r m i n o de 9 d ias , contados desde la p u b l i c a c i ó n 1 
ed ic to e n l a « G a c e t a o f i c i a l , se presente en este j 
para dec la ra r e n l a Causa n ú m 5479 que in s t ruyo J. 
n o m b r a d o A n g e l por h u r t o , ape rc ib ido que de no hace?k 
t r o de d i c h o t é r m i n o , se o m i t i r á l a p r á c t i c a de f̂  ñ 
c i ó n , p a r á n d o l e los pe r j u i c io s que en derecho bubier» 

Dado en Q u i a p o , á 5 de M a y o de 18?3.—Abdoa V. Q. 
— P o r m a n d a d o de sn S r l a . , P l á c i d o d e l B a r r i o . 

P o r p r o v i d e n c i a de l S r . Juez de p r i m e r a in s t anc ia d 
de Q u i a p o , [ d i c t a d a en esta fecha, e n l a causa n ú m . 5gQS(l 
Juzgado c o n t r a A l b e r t o S á n c h e z po r estafa; se cita y 
t e s t igo n o m b r a d o A l b e r t o A u g a i r - ' . que hab i t a en el! 
de Sampa loc , á fin de que en e l t é r m i n o de nueve días, 
dos desde e l s i gu i en t e a l de su p u b l i c a c i ó n e n la «Gaceta j 
de esta C a p i t a l , se presente p e r s o n a l m e n t e ante este ditL 
gado, para dec a r a r en l a causa i nd i cada , ap?rcibido ¡J 
n o baeer lo , l e p a r a r á n los pe r ju i c ios que en derecho 
l u g a r . 

Juzgado de Quiapo y of ic io de m i cargo á 5 de \ \ 
1893.—Eustaquio V . de M e n d o z a , 

Por p r o v i d e n c i a de l S r . Juez de p r i m e r a ins tancia 1 L 
t r i t o de B i n o n d o , d i c t ada e n l a causa n ú m . 7440 contri f̂1 
t l n Guevara por rap to , se c i t a , l l a m a y emplaza , a l t e s t i M H 
Marques , vec ina que f u é d e l ba r r io de Gabu lusan de l a cabe 
l a p r o v i n c i a de B u l a c a n y n a t u r a l de la m i s m a , para quepj 
m i n o de nueve dias , centades desde l a p u b l i c a c i ó n de este i d 
comparezca en e l Juzgado á pres ta r d e c l a r a c i ó n en la menr 
causa, ape rc ib ida que de no hace r lo le p a r a r á n los pw 
que en derecho h a y a l u g a r . 

B i n o n d o , 4 de M a y o de 1893.—Gregorio Leynes . 
• 3 . 

D o n M a n u e l G a r c í a y G a r c i a , Juez de 1 a instancia es 
p i e d a d de esta p r o v i n c i a , que de estar e n p leno de 
c lones , e l i n f r a s c r i t o Esc r ibano da fé . 
P o r e l p resen te c i t o , l l a m o y emplazo á los prca 

ausentes J o s é P é r e z (a) M a n g u b a t , vec ino del pueb'o de, 
r i o , N a z a r i o A g u i ' a de S J f s é y Seber ino A b o de Buaa 
v i n c l a de B a t a n g a s , p a r a que por e l t é r m i n o do 3 ) dias 
tados desde la ú l t i m a p u b l i c a c i ó n en l a « G a c e t a o f i c i a l de Sl¡ 
se presenten an te m i ó eu las c á r c e l e s de este Júzgalo 
fenderse de los ca rgos que c o n t r a los m i s m o s resultas 
causa n ú m . 4013 por robo y f a l s i f i c ac ión de documento^ 
aperc ib ldcs que s i a s í lo h i c i e r e n se les o i r á en iusl 
de no hacerlo se les p a r a r á n ios pe r j u i c io s que hubiere 
e n derecho. 

Dado e n Tayabas á 29 de A b r i l de 1893 — M a n u 3 l G. Î Kú 
—Por m a n d a d o de su S r í a . , G r e g o r i o Abas. ^ 

fcrrej 
ient 

PO e l presente c i t o , l l a m o y emplazo a l ausente Higii 
p u e r t o , vec ino de M a n b á n de esta p r o v i n c i a , para que 
t é r m i n o de 30 d í a s , contados desde l a p u b l i c a c i ó n d 
edic to e n l a « G a c e t a de M a n i l , » comparezca en esle Ji 
pa ra c o n t e s t i r los ca rgos que con t ra e l r e s u ' t a n en li ^lul 
n ú m . 404*» que i n s t r u y o por ?rapto, ape rc ib ido de qaei 
l o h i c i e r e se le o i r á en j u s t i c i a y dQ l o c o n t r a r i o se 
c l a r a á rebelde y so s u s p e n d e r á e l curso de d i c h a causi 
que e l m i s m o se p r e s e n t a r é ó fuese aprehendido . 

D e d o e n Tayabas á 2 de M a y o de 1893.—Manuel G.C 
= P o r m a n d a d o de au S r í a , G r e g o r i o A b a s . 

D o n A n t o n i o ü r q u i c o , Juez de Paz de esta Cabecera é tó 
de p r i m e r a i n s t a n c i a de esta p r o v i n c i a , p o r sust i tución 
m e n t a r í a . 

Por el presente c i to y emplazo por 1.a, 8.a y 3.a vez ají», 
t e r i o D o m i n g o (a) T o m a s , n a t u r a l y v e c i n o de (¡anrilitB' 
28 a ñ o s de edad á su parecer , s o l t e r o , " l a b r a l o r de l barangi 6 
D . L u i s P a b l o , de es ta tura alta, cuerpo regu la r , ciiraovijfj 
n a r i z y boca regularas , pelo , cejas y ojos negros , con ut. 
ca t r i z p e q u e ñ a en l a s ien derecha y o t r a como punzada de' 
en la f rente , procesado ausente en la causa n ú m . 2333 rilB 
y f a l s i f i c a c i ó n , para que p o r e l t é r m i n o de t r e i n t a dias, 
l a i n s e r c i ó n e n l a c G a c e t a » de este ed ic to , se presente^ 
Juzgado ó e n las c á r c e l e s de esta p r o v i n c i a , á responder1" 
cargos 'que con t ra el r e s u l t a n de l a c i t ada causa, que de 
o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a caso c o n t r a r i o , s u s t a n c i a r é laifl 
en su ausencia y r e b ^ l d i a , p a r á n d o l e los pe r ju ic ios consigojl 

D a d o e n Tar iac á l .o de Mayo de 1 8 J 3 — A n t o n i o Ürip" 
A n t e m i . , P a u l i n o B . Bal tasar . 

Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo á D . Francis? 
v a r r o , vec ino del p u e b l o de M o r i o r e s de esta provindl 
barangay n ú m . 4, pa ra que por el t é r m i n o de 9 flias,' 
l a i n s e r c i ó n del presente e n l a « G a c e t a of ic ia l ,> comp* 
e n este Juzgado á dec la ra r en l a causa n ú m . 14)33 pf ' 
v f a l s i f i c a c i ó n c o n t r a el c h i n o C r i s t i a n o E n r i q u e L j 
T a n - T í n g c o , bajo a p e r c i b i m i e n t o de lo que hub i e r e lug* 
c o n t r a r i o . _ 

D a d o en T a r l a c á 3 de M a y o de I S 9 3 . — A n l o a i o IW Os 
— A n t a raí, P a u l i n o B . Ba l t a s a r . 

Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo & AnloníM 
C r u z , v e c i n a de U r b i z t o n d o , p r o v i n c i a de Pangas inan , Pf̂ 1 
en e l t é r m i n o de 9 d ia s , contados desde la inserc!* 
este edicto e n la « G a c e t a of ic ia l de M a n i l a , » se prese81, 
este Juzgado para dec l a r a r como tes t igo eu l a causa nú"11-!.' 
con t r a Po l i ca rpo T e r c e l a y otras por robo en cuadr i l l a \ \ 
nes, b^ jo a p e r c i b i m i e n t o que de no hacerlo den t ro de'f 
s e ñ a l a d o , l e p a r a r á n los pe r j u i c io s que e n derecho hubiere '̂  

Dado e n e l Juzgado de T a r i a c á 3 de M a y o de 1893.—^ 
U r q u i c o . — A a t e m i . P a u l i n o B . Ba l t a s a r . 

Por p r o v i d e n c i a de esta fecha, de l Sr . Juez de priffl5!| 
t a n c i a de esta p r o v i n c i a , d i c t a d a en la causa n ú m - ^ 
i n s t r u y o po r estafa, se c i t a , l l a m a y emplaza por e l ' 7 
de nueve dias á F r a n c i s c o B o n c a g de 67 a ñ o s de e d « * « 
t u r a l de este Puer to , y residente en Sta. C r u i (Ma111,^ ' * 
M s e r i c o r d i a n ú m . 10, pa ra que comparezca en este 
en e l expresado t é r m i n o á e x h i b i d o l a papeleta do un^s P1: 
que le f u é e m p e ñ a d o por e l procesado J u l i á n Ventar*1 
caso c o n t r a r i o le p a r a r á n los pe r ju i c ios que e n dere"11 
b i e r e l u g a r . J 

Juzgado de Cav i t e , á 4 de M a y o de 1893.- C i p r i a n c ^ J ^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP."—MAGALLANES, N** 
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